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P A R T E O F I C I A L . 

P H K S I D F . N O I A C O N S I Ü O m M I 

N I S T R O S . 

S. ftl. la íleinanuestra Seftora (Q, D.G.^ 
T%u augusta Kéal familia roiitináan on esla 
o6fté sin ñoyídad "ti su importante salud 

M L N I S T E U U ) l » K 

H F . A L K S D K C U K T O S . 

l'Mo el espediente instruido para la cla
sificación de la carretera que, partiendo en 
Carrascosa de la de Tarancon á Cuenca, ter
mina en Huele: 

fistos los informes tlel Ingeniero Gefe, 
Consejo provincial y Gobernador de Cuenca, 
] el dictamen de la Junta consultiva de Ca
sinos, Canales y Puertos: 

Considerando que ti ¡cha carrelera se ha
lla en las circunstancias que. espresa el pár
alo tercero del art . í. ' de la ley de 22 de 
julio de 1857; y en atención á las razónos 
ine de conformidad con los citados dicláme-

¿fj ra me ha espuesto el Ministro de Fomento, 
^eogoen declarar do segundo órdeu la raon-
Gonada carretera. 

Dado en Palacio á veintiocho de setiem-
n de i8 '>9.— Está rubricado de la Real 
nano.—El Ministro de Fomento, Rafael de 
Bustos y Castilla. 
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S E G U N D A S E C C I Ó N . 
•d> 7 iirni.it hh invino;v cl^iit oJm.'iínr^wr*vi 

G O B I E R N O O E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

| Sóccwn dcFoinenió,—Negociado 4-. #— Mi
nas.—Número 2402 . 

Don Anselmo Llanos Iglesias, Secretaric 
de la sociedad Union minera Antorcha Oue-
rubina, y donlPedrO Navarro, Director de la 
sociedad Argelia, cuyo domicilio se ignoró, 
se presentarán en la Sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia, con el fin de qüo 
pueda tener lugar la notificación de varios 
oficios de los Gobernadores de Guadalajara y 
Granada, referentes á las minas Adelita y 

' Madrid 6 de octubre de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Núm. 2117 . 

D. Félix VHIalvilla, registrador de la 
mina denominada El Charco de la Plata, 
cuyo domicilio se ignora, so presentará en la 
sección de Fomento de este Gobierno de pro
vincia, luego que lk*£ue á su noticia el pre
sente aviso, con el objeto do que lo pueda 
ser notificado el contenido de un oficio del 
Gobernador de Guadalajara. 

Madrid 8 de octubre de 1859.—El Mar
qués de la Vega do Armijo. 

a 

i 
m 

Visto el espediente instruido para la cla-
"ficqcion de la earretera tjue, partiendo de 
• y pasando por Hi ir, termina en la esla-

de Villenadel ferro-carril de Alroansa 
WJteanto: 

Vistos los informes del Ingeniero Gefe, 
íjo provincial y Gobernador de Alican-

1 ol dictamen de la Junta consultiva de 
l , l los, Canales y Puertos: 

a . L ^ a d e r a n d o (pie dicha carretera se h a -
cn1 1 ¡í*er»ks circunstancias que espresa el pár-
,nire- T^agundo del art. i .° de la ley de 2 2 d e 
Sfl^S?.^ 1857; y en atención á las razones 

S í 

conformidad con 
y "te ha espuesto el Ministro de Fomento, 

¡ * A ? °
 e a declarar de segundo'orden la es -

^ l ^ a carrelera. 
^ a d o en Palacio á 28 de setiembre de 

^•Está rubricado de la Real mano.— 

vu" l s l r o d e F o m e n t 0 ' R a f a c l d e B u s l o s y 

cuyo, poder fuesen hallados una yegua do 
cuatro aflos, seis y media cuartas alzada, 
pelo negro, con una estrella en la frento y 
vejigas 'inflamadas en una pata, y un potro 
de 3 aflos, 6 cuartas y 2 dedos de alzada, 
f>elo negro, herrado de las mano; y en la crin 
de la cabeza bastantes abrojos; cuyas caba~ 
Herías han sido robadas en las inmediacio
nes del puehlo déla Serna. 

Madrid 8 do octlibrO de 1859.—Kl Mar
qués dé la Ve^a de Armijo. 

Negociado 8 .°—Núm. 66. 
ni. td bh oqm^.J h oh.r vi] v oífim^n oilo 

Por el Alcalde de Fuencarral se me par
ticipa el hallazgo de un burro cuyo dueño s?. 
'«í. 0™- ítoo tnq •/ ruhnv y 

La persona á quien pertenezca podrá re
clamarlo ante la referida autoridad, quien lo 
devolverá, previas las justificaciones oportu
nas y abono de los gastos que hubiere oca
sionado. ' ' , , I J. , ',; .... 

Madrid 8 de octubre do 1859.—El Mar
qués do la Vega de Armijo. 

la . 

Número 2390. 

Con el fin de que pueda tener lugar la 
notificación administrativa dé la providencia 
diotada por el Gobernador de la provincia de 
Logroño en el espediente de registro de la 
mina denominada Hosnlia, situad» en el. 
punto denominado Zarrubio, jurisdicción de 
Arnedillo, se presentarán en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de provincia, don 
Francisco Oliveros, registrador de la citarla 
mina, don Manuel Manzanares presidente de 
la sociedad minera que la esplotaba, y don 
Pedro Monturus, representante que fué de 
la misma Sociedad. 

Madrid 5 do octubre de 1859.—El Mar
qués do la Vega do Armijo. 

iKiO.KOl MÍ» ¿tlfto C J H W I Ü * Klg*t 00 ' ihttpsr.'ioi | 
~K. >"•':•: 0*1 Q O V J P Ü J fly ,itvlfiOll 
Negociado 7 . '—Vigi lancia.—Núm. 19u0 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil, inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, procedan a la 
captura á mi disposición do Las personas en 

C U A R T A S E C C I Ó N . 
r«l /"«'jU.'njfHHh M i i i ii'i'''Mi!r¡ ^ . J Í Í ^ Í T I Í ! >I 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia dé Tórrela-
ofi r J r tMio 10q i:oir£J(llh(fail L M |V Ó obi'."iiio 

Don Felipe Anloniodo Arruche, Juez de pri
mera instancia de*esta villa de Torrela-
guna y su partido. 

•tíUitaa *ĵ v jMjMÚiud *ol 0''p *0floi'>:mJw.ilni-
Por el presente cito, llamo y emplazo, á 

Francisco Ahumada García, natural y veci
no de Cádiz, hijo de Francisco y de María 
Carmen, estado soltero, oficio sastre y de 
U años de edad, contra quien en dicho mi 
Juzgado se sigue causa criminal por que
brantamiento de condena, fugándose de la 
casa-dircccion de las obras del Cuñal dé Isa
bel II. de cuyo penal era confinado, para 
que se presente en esta cabeza de partido, 
dentro tlel término de 30 días, á responder 
á los cargos que le resultan; que si to hicie
re se le oirá, y en otro ca^o, pasado que sea 
dicho término, se seguirá la causa en su r e 
beldía, parándole el perjuicio que luya lu-
degar. Dado en Torrelaguna á 5 de octubre 
1859.—Felipe Antonio de Arruche.—Por 
su mandado, Félix Sanz y Parra. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
Maravillas. 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Joven de Salas, Juez de primera ins
tancia del distrito de Maravillas dé esla cor
te, refrendada por. el Escribano de número 
de la misma don Jacinto Zapatero, se sacan 
ái publica y segunda subasta, con baja de 
un 15 por 100 tío su tasación, la venta de 
una muía, varios apeos v efectos dé labor, 
correspondientes á la testamentaría de don 
Cristóbal Gómez Magaña, y además el a r 
rendamiento, por í años, délas viñas y tier
ras pertenecientes á la misma, sitas en tér
minos de Fuencarral y en San Fernando, 
pueblos de esla provincia, denominadas, las 
de este último, del Estado de Vivero, que 
qnedaron sin rematar en 20 de agosto úlli-
timo; para cuya segunda subasta se ha' seña
lado el dia 20 del actual, y hora de las doce 
de su m a i i ' i i i a , en la audiencia del Juzgado. 
Las personas que quieran interesarse en di
cho acto podrán enterarse de los pliegos de 
condiciones, bajo los cuales ha de tener lu
gar dicho remate en la Escribanía de núme
ro, calle Mayor, mira. 117, cuarto bajo de 
la derecha, donde están de manifiesto des 
de las nueve de la mañana á las tres de la 
tarde-/'•<> | ; r ^h io» Í J I I J S . O I oqil 13 *.0 

Madrid 8 de octubre de 1 8 5 ' J — 490. 
-.•n--n!,>í,i!imbr,on ,c*nq>o oe 'Uipoídoüq 

Q U I N T A S E C C I Ó N -

i 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL ÜE HACIENDA P U B L I 

CA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Conttilnwion de consumos.—Año de 1859 . 

Acordado por la Dirección general de 
Consumos, Casas de Moneda y Minas, en 
orden fecha 19 de setiembre, la subasta eu 
licitación pública de los derechos de consu
mos del pueblo de Las Rozas, por los tres 
anos de 1860, 61 y 62 , deconformidad con 
las disposiciones establecidas al efecto por 

' la Real instrucción de 24 de diciembre de 
1856, se inserta á continuación e ' p'teo° d p 

condiccíones que deberá regir aquella, para 
conocimiento del público, y con objeto, do 

¡ que puedan ajuslar sus proposiciones los 
que gusten interesarse en dicha licitación. 

Madrid 7 de octubre de 1839.—José 
Cabello y Goytia. 

Pliego de comliciones para el arriendo en 
licitación pública de los derechos de las 
especies de consumos de la villa de las 

¡-.] flojos en los años de 1860. 1861 y 
1062, mandada por la Dirección general 
del ramo. ¡,¡, | , í;jj,lmr»:j'jlt .c.) 

¡ je t Se arriendan en pública licitación 
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los derechos do consumos del pueblo espre
sado durante los anos de 1860, 01 y 62 . 

2.* Estos derechos serán los señalados 
en la tarifa número 1.*, adjunta al Real de
creto de 1.) de diciembre de 1850, para las 
poblaciones de la primera clase, ó sean do 
mil vecinos abajo. 

3.* La subasta tendrá eíeclo el diu 28 
de octubre actual, simultáneamente en esta 
corte y en la cubeta de partido á que aquel 
corresponde. La de Madrid, se verificará en 
el despacho do la Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia, sita 
Plaza Mayor, números 7 y 9, de doceá una 
de su larde, bajo la presidencia del Gefe de 
la misma. La del partido ante su Alcalde 
constitucional en el mismo dia y hora. 

•i. ' Las proposiciones se ajustaran al 
modelo que seguidamente se espresará y se 
presentarán en pliegos cerrados, siendo cir
cunstancia precisa para su admisión, acre
ditar con la carta de pago, haber consigna
do en la caja de depósitos el 2 por 100 del 
importe tipo para la subasta. 

5 . ' Los pliegos cerrados que incluyan 
proposición, se presentarán al Gefe que pre
sida la subasta respectiva, en Madrid ó en 
el partido, durante la hora marcada, el Boa) 
los recibirá y dispondrá que en el acto se 
numeren correlativamente por el Escribano 
actuario según el orden de presentación, exi
giendo se rubrique la cubierta por el por
tador. 

fi." Tocjda la una de la larde del esprc-
sailo dia, se procederá á la apertura de los 
pliegos de proposiciones presentados, los 
cuales serán leídos públicamente por el ór-
d»n de numeración, tomándose ñola por el 
acluario, que publicará de»pucs para noticia 
y satisfacción délos concurrentes. 

7. ' F.l remate quedará adjudicado en el 
ai-to en favor del mejor postor; pero sin quo 

use estado ha<la que roc-rga la aprobación 
la Dirección general del ramo. 
8 . ' Después que. la subasta oblonga la 

eit.nl i aprobación suporior, prestará el re
mítante la competente lianza en garantía del 
contrato, hasta cubrir la cantidad importan
te de cuatro mensualidades eo efeetho. <> >a 
equivalente en títulos del 5 por 100, ó dife
rido, al precio de cotización, y en acciones 
do carreteras por todo su valor, sin cuyo re
quisito Q O será posesionado del arriendo. Es
ta lian/a será aprobada por el Excmo. scQor 
Gobernador. 

9 / El tipo regulador de la su basta es el 
que arroja el pormenor de las especie-; del 
pueblo que se espresa, no admitiéndose pro
posición que no cubra la cantidad detallada 
al mismo, y es el siguient >: 

Especies. Ri. »n 

Vino. . . . . . . . 8000 
Aceite 5000 
Carnes 6300 
Aguardiente 5200 

. . . . 100 

. . - . -too 
Vinagre 
Jaboo . 
Tocino. 

25.000 Total. . 

10. Tampoco se admitirá proposición á 
los que seencuentren en cualquiera de los 
casos contenidos en el art. 204 de la referida 
Instrucción. 

11. El arrendatario queda desde luego 
subrogado en los derechos y acciones de la 
Haden la pública en todo lo concerniente á 
los ramos que comprenda la subasta. 

12. En la cobranza de los derechos y 
precauciones para asegurarla ha de sujetar
se aquel precisamente á la tarifa y reglas 
establecidas por la Administración de la Ha-
cien' la. 

13. Recaudará el arrendatario desde el 
dia en que principie á regir el arriendo y en 

unión precisamente con los derechos del Te
soro los recargos municipales y provinciales 
que estén concedidos sobre las especies su
jetas al impuesto de consumos, y se hará 
cargo también en cualquiera época de su 
arriendo, de recaudar los nuevos que sobre 
las propias especies se concedan, cualquiera 
que sea su aplicación, entregando al Ayun-
laraiento en el primer caso y en la deposita
ría provincial ó en la Tesorería de Hacien
da, en el segundo, la parte proporcional al 
tiempo y á la cuota de cada uno de los arbi
trios ó recargos espresados. 

14. Las cuestiones que se susciten en
tre los oontriruiycnles y el arrendatario, sc-
rán resueltas por la Administración local, sin 
perjuicio de recurrir el que se considere 
agravi,.do á la Administración de la provin
cia ó al Juzgado especial de Hacienda, según 
el caso, gubernativo ó contencioso. 

15. No podrá negar el rematante lo 
conciertos ó ajustes á los cosecheros, labra
dores y fabricantes del término municipal, 
situados á mayor de las 2000 varas caste
llanas, con arreglo á los Upos establecidos 
ó que se establezcan por los medios espre
sados en instrucción. 

16. El arrendatario queda obligado á 
presentar los libros y registros que llevo, en 
el momento qué los reclame la Administra
ción, v encaso de negarse á ello, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

1 17. En los cinco primeros días de cada 
roes, ha de verificar el pago correspondiente 
por dozavas parles en la Tesorería de la 
provincia, aplicándose en otro caso al pago 
| | fianza, ademas de las medidas coerciti
vas que correspoodan y de que en el caso de 
quiebra, se anuncie nueva subasta, siendo 
de cuenta del arrendatario abonar á la Ha
cienda la diferencia qoe hubiere de uno á 
otro remate y por lodo el tiempo de la du
ración del contrato. 

1S. El arrendamiento so recibe á «uerle 
y ventura y por consiguiente el rematante 
no tendrá derecho alguno á rebaja en la can
tidad eslipulada. 

19. Por falta de cumplimiento de al.-u-
nas de las cláusulas del contrato s»«rán de 
cuenta del arrendatario todos los perjuicios 
que sufra la Hacienda, asi como esta res
ponde de los que se infieran á aqnel. some
tiéndose ambos contratantes en las reclama
ciones que se promuevan á la jurisdicción 
contenoiofO-admlnislraliva. 

20. En ca<o de hacerse alteraciones en 
las tarifas, se aumentará ó disminuirá la 
cuota del arriendo en la proporción debida 
sin que por esto pueda alterarse ni rescindir
se el contrato. 

2 1 . Practicados los aforos en casos de 
arriendo ó de administración por cuenta de 
la Hacienda, los arrendatarios ó los Ayunta
mientos que cesen en 51 do diciembre del 
año actual en la recaudación, son los ohllga-
dos al pago de derechos de existencias por 
introducciones que los hubiesen ya satisfe
cho y hayan de consumirse en 1860. 

22. Solo los fabricantes incluidos como 
tales en las matriculas del subsidio indus
trial, tienen derecho al pago de los de tarifa 
sin ulterior intervención por el aguardiente 
que introduzcan según el art. 110 de la ¡n-;-
truccion, y que si bien pueden hacer |o mis-
molos parlieu'ares para el consumo de sus 
casas, no asi los espendedores en puestos 
públicos, los cuales, en bien del consumo, 
están obligados á satisfacer los derechos se
gún los grados en qua la especie haya de 
consumirse, incurriéndose de otro modo en 
el comiso que, respecto alas adulteraciones, 
dispone el art. 152 de la instrucción. 

23. Si bien se halla consiga i la a (ayjpr 
de los contribuyentes.do los pueblo» en que 
no sea obligatorio el degüello en les matade
ros públicos, pues estos siempre adeudan 
las carnes por peso, la facultad de elección 

del pago por cabeza ó en vivo, esto no impi
de que si la especie no se deslina al consu
mo en fresco y sí en eslado de salazón, sa-
l i ^ . a en su dia los derechoscorrespondien-

diferencia entra los cobrados en 
el acto del degüello y los que marca l a p a r -
lidí número 15 de la primera tarifa del im
puesto, considerándose basta entonces las 

a como en depósito, jegun y en los tér
minos que exije el articulo.4-") déla Instruc
ción; pues de otro modo, quedando sin apli
cación la partida y articulo citados, s.> priva 
á las municipalidades, y en su caso á la 
Hacienda y arrendatarios, de los verdaderos 
rendimientos, con perjuicio de los introduc
tores, tratantes eo la especie de carnes sa
ladas. 

24 . Estas aclaraciones para los contra
tos desde i.° de enero próximo venidero, no 
alteran ni dan Ingar á reclamaciones por la 
práctica y órdenes que en los actuales rigen 
en cada localidad. 

25 . La Hacienda pública, por medio del 
sus autoridades ó delegados, se compromete 
á prestar al arrendatario el mismo ausílio 
y favor que en iguales casos prestarla á la 
administración que hubiere en su lugar. 

26 . Todos los gastos que ocasione el 
otorgamiento de la escritura de fianza y de
roas inherentes de espediente del arriendo, 
serán de cuenta del arrendatario do cada 
pueblo. 

Madrid 7 de octubre de 1859.— José 
Cabello y Goytia. 

mcnlo que acredito haber realizado el der>L 
silo del modo que previene la referida I r^ 
truccion. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única, 
mente entre sus autores una segunda Ikila. 
c í q ü abierta en los términos prescritos po r | j 
citada instrucción, debiendo ser la primera 
mejora que se haga por lo menos de SOQo 
reales, quedando las demás á voluntad de le* 
l idiadores, siempre qu • no bajende 1000 rj 

Madrid 1." de octubre de 1859.—El Dii 
rector general de Obras públicas, José F. di 
Uña. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha de 1 • fe 
octubre úUimo. y de las condiciones y ^ 
quisilos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carretera 
de Murcia á Granada, entre Tolana y Lorca 
se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas , con estricta soje-
cion á los espresados requisitos y condicio
nes por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el kpi 
fijado; pero advirliendo que será desechada 
toda propuesta en que no so esprese deter
minadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponcnle. 

Modelo do proposición. 

El que suscribo, vecino de ca
lle do número ofrece la can
tidad de reales, por el arrendamiento 
de los derechos de consumos del pueblo de 

encada uno de los anos 1860, 61 
y 62, sujetándose á todas y á cada una de 
las condiciones publicadas paro dicho arrien
do por la Administración, y acompañando 
carta de pago que acredite »l depósito del 2 
por 100 que se exije para ser admisible es-
la proposición. 

SKSTA SECCIÓN. 
sfi — m 

U I B F . C C I O N GF.XF . IUt. DF. OBRAS PUBLICAS. 

En virtud do lo dispuesto pir Real ór 
den do esla fecha , e<!a Dilección general 
ha seúalado eldia «delpróximo mes <l • nb-
wembnv i fa^docedSso'niaflán i, para11 ai 
judicacion en pública subasta he lia obras rjre 
la carretera de Murcia á Granad i, en la par
le comprendida entre Totana y Lorca. cuyo 
presupuesto asciende á r<. \n . 2.359.102,48 
cérdimos. 

La subasta so celebrará en |gg términos 
prevenido* por la Instrucción de 18 de mar 
zo de 1852, en esla corle ante la D¡iv<vi,n, 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupad Ministerio de tómenlo, y en 
Murcia ante el Gobernador de la provin
cia , hallándose en arabos puntos de, ma
nifiesto, pura conocimiento del público, ios 
presupuestos, condiciones y planos corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentaran en plie
gos cerrados, arreglándose esactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parte, en esla subasta será de 108.000 
reales, en dinero ó en acciones de ca
minos ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al ti|>o que les está asignado por las 
respectivas disposidones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la >iilia<ta: 
debiendo acompañarse ácada pliego el docu-

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 7 de julio último, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 5 de noviembre 
próximo , á las doce de su mañana, pan 
la adjudicación en pública subasta del aco
pio de las maderas necesarias para la « b j -
truccion del puente del Cardenal en la pro-

incia de ('áceres, cuvo presupuesto ascien
de á H . 5 9 4 rs . 

La subasta so celebrará en los término* 
prevenidos por la Inslrucdon de 18 ríe mar
zo de 1852, en esla corle ante ia ftrecrioo 
general de Obras públicas, situada eo el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, vea 
Cáceres ante el Gobernador do la proviocij, 
hallándose en uno yotropuntode maaifteJ» 
para conodmiento del público el presupues
to y pliegos de condiciones correspondiente. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esactamente al 
adunto modelo y la cantidad que ha de eos-
signarse previamente como garantía para to
mar parto en esla subasta será de i .700 
reales en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos do la Deuda pública al tipo 
quo k s está asignado por las respectir* 
disposiciones \ i¡:ontes. y en los que no k> 
tuvieren al de su cotización en la Bote*' 
dia anterior al fijado para la subasta; debien
do acompañarse á caria pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósü» ó>. 
modo que previene la referida instrucción-

En el caso de que resultasen dos ó m» 
proposiciones iguales se celebrará, úniu-
mente entre sus autores, una segunda Medi
ción abierta en los términos prescritos por'» 
citada Instrucción , siendo la primera mejo
ra que se haga por lo menos de 100 real* 
quedando las demás ii voluntad de los licita
res, con tal de que no bajen de 20 rs. 

Madrid 1 .* de octubre de 1859.—El V' 
rector general de Obras públicas, José Fran
cisco de Uria. 

Modelo de proposiciou. 

Don N. N., vecino de ^ 
enterado del anuncio publicado c o n j ^ 
1 : de octubre último, y de las M B Í ¡ T ¡ J 
j requisitos que se exijen para la auj g 
¿ación en pública subasta del acopio oe 
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necesaria para el puente del Carde-
^¡¡n la provincia de Ci .v res , so eoraproj-

M á t o | n a r á s u c * r t fodi«ho secvicio, con 
0 ¡ ¡ola s t r J e c i o n a , 0 á espresadQ8 requisitos y 
^ l i c i o n ^ . P o r 'o cantidad de 

(A<1l,i , a l ) r o l , f t s i r i ( ) 1 q u t ' se haga, adróir 
ó mejorando-lisa y llanamente el t i 

ngado; pero advirtiendo que será desecha-
!! toda propuesta que no se esprese dolor

idamente la cantidad , rscrita en letra, 
\ l a q u e S l J compnmelee l proponen.",*ála 
^ c o c i o n de las obi-a>.) 

fecha y firma del proponerte. 

i j o i " 1 1 r ! " ' ' ' ' 

^ J O D i ADMINISTRACIÓN DK LAS OPRAS 

LA K ' n i l ' A IH.i. SQ?<. 

DK 

liei n ^ t e Consejo con lo prevenido 
j 3 ley de tOdo junio del corriente ano, na 

tfíaladool dia 9 de noviembre próximo pá- ; 
'^b venta en pública subasta de los dos so-
m marcados, é'ii el plano aprobado por 
0 ó r ( í e n de 15 do agtísto último, para la 
.ova reforma do la Puerta -el Sol y sus ca

mínenles , con las letras A y B , c u u < 
respectivas son , H del primero de 

023 metros ó sean 9 7 2 V 9 I 9 pies cua
jos, y la del segundo de 690 '100 metros, 

¡"sean ! 8888 4 854 pies cuadrados, bajo las 
M siguientes: 

I •• La subasta del solar A empezará á 
a fo sen puntó del espresado dia, y coñ
u d a es-la se procederá acto continuo á ve
ntear la del solar B, celebrándose ambas en 
i)? términos prevenidos en la Instrucción do 
jgde marzo de 18H1, ante el Consejo do 
Administración^ en una de h s salas del Mi
sterio de Fomento. 

2.' Los planos correspondientes á los re" 
(nidos solares, asi como los pliegos de con
diciones á que deberán sujetarse los com
pradores, estarán «le. manifiesto en el local 
qat ooupa a l Consejo en la Puerta del Sol, 
oúms. 1 y o , piso secundo, y en las oficinas 
de la dirección facultativa, sitas en la calle del 
farreo, número 2 , piso tercero. 

ó.1 Las proposiciones se presentarán en 
fuegos cerrados, arreglándose esactamcntc; 
üadjunto modelo, debiendo consignarse pré-
jumepte en la Caja general de depósitos la 
anudad de 110.000 rs . , como garantía para 
lanar parte en la licitación del solar A, y la 

II1 .i.OOO rs. para la del solar B, acompa
sóse á cada pliego el documento que 
Medite haber realizado el depósito del mo
fo que previene ía referida instrucción. 

No se admitirá proposición alguna 
iw no cubra los tipos de subasta, fijados en 
tosejo de señores Ministros, con arreglo á I 
dispuesto en el art. 5.° de la ley de 19 de | 
Nto último, los cuales son de 2.051.041 

y 5*1 céntimos para el solar A v de 
'•0B6.O53 rs. y 58 cents, para el solar B. 

En el caso de que resultasen dos ó 
^proposiciones iguales, se celebrará líni-
JjWecnlresus autores una segunda iicila-
^abierta, en los términos prescritos en la 

instrucción, debiendo ser en este caso 
Wmera mejora por lo menos de 10.00b 

7 ^ V las demás á voluntad do los licila-
J ^con taj.de que no bajen de 1000 rea-
u J ^ l o en un caso como en otro, la ad-
, ^«¡on se hará con arreglo á lo dispues 
"H\ ni _ • ~ -

á descantar uno ó mas de olios, en la misma 
forma e interesen que se verifica ta capita
lización, conforme á lo prevenido en el cita
do art . 5.° de la ley de 19 do junio; de no 
satisfacer dicho primer plazo, poniera lá 
fianza que prestó para jomar .parte en la su
basta, asi como perderá igualmente el plazo 
ó plazos que tenga entregados caso de faltar 
en tiempo debí lo á cualquiera de los que de
ba satisfacer, quedando el Consejo con de
recho para rematar nuevamente el solar. 

7-.* Los referidos solares se venden li
bres do toda carga, y las escrituras de venta 
que se otorguen constituirán la nueva titula
ción íledos-que se subastan, siendo de cuen
ta de log rematantes el pago de los derechos 

"deiipoteca y gasto:, de escritura. 
. Madrid 9 de octubre de 1 8 5 9 . — E l 
Presidente, Marqués i|c-laVegavde. Armijo. 

Secretario, Martin García de Loygorri. 

Modelo de j>ropn$icion. 

Don N N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 9 de octubre 
úlliroo Vde las condiciones y requisitos que 
se exigen para la venta en pública subasta 
del solar marcado con la letra (aqui la letra 
del solar que se remate) en el plano aproba
do para la nueva reforma de la Puerta del 
Sol, se compromete áabonar á la Administra
ción, la cantidad' de (aquí la cantidad en le
tra) por la adquisición de dicho solar, bajo 
los espresados r e q u i s i t o s y condiciones. 

(Fecha y firma.) 

CÍO será válido el remate hasta tanto 
| ¿ ^ " g a la superior aprobación del Go-
w H n ? v * z P o n i d a esta, se satisfará el 

<yl solaren la depositaría del Minis-
i f tómenlo, verificándose el pago en 
* , ! a , S l ó r niente: l.G por 100 dentro de 

!'-> 'lias siguientes á la adjudicación del 
Moo r e s l ° e n s c i ? P , a z o s anuales de 14 
*ech t € a i e n d o b r e c h o el comprador, 

^ ° que sea el plaio de 10 por 100, 

Cumpliendo este Consjo con lo preveni
do,en la ley de 19 de junio del corriente 
año, ha señalado el dia 10 de noviembre 
próximo para la venia en pública subastado 
los dos solares marcados en el plano apro
bado por Real orden de 15 de agosto últ i 
mo, para la nueva reforma de la Puerta del 
Sol y sus calles afluentes, con las letras C 
y D, envas áreas respectivas sop, la del 
primero de . '£2 '000 metros ó sean 6725 '570 
pi$s cuadrados, y la del segundo de 643*700 
metros, ó se#n 8291 '066 pies cuadrados, 
bajo las bases siguientes: 

1 L a subasta del solar C empezará á 
las dos en punto .del espresado dia, y con
cluida esta se procederá acto continuo á ve
rificar la del solar D. celebrándose ambas 
en los términos prevenidos en la Instrucción 
de 18 de marzo de 1852. antoel Consejo de 
Administración, en una de las salas del Mi
nisterio de Fomento. 

2.* Los planos correspondientes á los 
referidos solares, asi c^mo los pliegos de 
condiciones á que deberán sujetarse los 
compradores, estarán de manifiesto en el lo
cal que ocupa el Consejo en la Puerta del 
Sol, número 1 y 3 , piso segundo, y en Ia3 
oficinas de la Dirección facultativa, sitasen 
la calle del Correo, núm. 2 piso tercero. 

3 / Las pro|K)siciones se presentaráh ec 
pliegos cerrados, arreglándose osadamente 
al adjunto modelo, debiendo consignarse 
previamente en la Caja general de depósitos 
la cantidad de 90.000 rs. como garantía pa-

c , y 
para la uei solar u . acom

pañándose» á cada pliego el documento que 

ra tomar parte en la licitacian del solar 
lade 100.000 rs. para la del solar I). a 
penándose á cada pliego el documente 
acredite haber realizado el depósito del mo 
do que'previene la referida Instrucción. 

1 algu-4.« No se admitirá oropos 
na que no cubra los tipos do subasta lijados 
¿¿'Consejo de señores Ministros, con ar
reglo a l o dispuestoeu el articulo 5 . b de la 
ley de 19 de junio úlimo, los cuales son de 
1.577,904 rs. 27 cents, para el solar C, 
v d e l 751,191 r s .v 3 \ cents, para el so-
l'ar D. 

5 . a En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente eñl& a ú t ó V e V 1 W ' SefeifiSfi' 

licitación abierta en los términos prescritos 
en la citada Instrucción, debiendo ser eu es
tacase la primera mejora por lo menos de 
10.000 reales y las demás á voluntad de 
los Incitadores, con tai de que no bajen de 
1000 reales. Tanto en un caso como en otro 
la adjudicación se hará con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 6.° de la ley de 28 de 
junio de 11157, si alguno de los proponeules 
hubiese sido último dueño del solar espro" 
piado. | 

6 . ' 1N0 será valido el remate hasta tanto 
que recaiga la superior aprobación del Go
bierno. Una vez obtañida esta, se satisfará el 
importe del solar en la Depositaría del Mi
nisterio de Fomento, verificándose el pago en 
la torma siguiente: 16 por i 0 0 dentro de los 
l.'i dias siguientes á la adjudicación: del solar 

y el resto en seis plazos anuales., de U por 
100, teniendo derecho e lcooprador , satis
fecho quesea el plazo de 16 por 100 á des
contar uno ó mas de ellos, en la misma for
ma é interesen que-se verifica la capitaliza
ción, conforme á lo provenido en el citado 
artículo 5.° de la ley de 19 de junio; de no 
satisfacer dicho primer plazo, perderá la 
fianza que prestó para tomar parle en la 
subasta, asi como perderá igualmente el 
plazo ó plazos que tenga entregados, caso 
de faltar én tiempo debido á cualquiera de 
los que del» satisfacer, quedando el Conse
jo con derecho para remalar nuevamente el 
aolar. 

7.° Los referidos solares se venden libres 
de toda carga y las escrituras do venta que 
se otorguen, constituirán la nueva titulación 
de los queso subastan, siendo de cuenta de 
los remalanles el pago de los derechos de 
Hipoteca v gastos de escritura. 

Madrid 10 de octubre de 1859.—El 
Presidente, el Marqués de la Vega de Ai-
mijo.—El secretario, Martin García de Loy
gorri . 

Modelo de proposición 

.obiiolinH oinolíi/ 'ililii') 
D. N. N. vecino de. . . . enterado del 

anuncio publicado con fecha 10 de octubre 
último y délas condiciones y requisitos que 
se exigen para la venta en pública subasta 
del solar marcado con la letra (aquí la letra 
del solar (pie se rematé) en el plano apro
bado para la nueva reforma de la Puerta del 
Sol, se compromete á abonar á la Adminis
tración la cantidad de (aqui la cantidad en 
letra) por la adquisición de dicho solar, ba
jo los espresados requisitos v condiciones. 

(Fecha y firma.) 

J I M A PROVINCIAL DK INSTRUCCIÓN piaLICA DE 

MADRID. 
' .POnifiH ocoul jf.:'"i'i:;]¡IM|o•» «iJBO 

Circular. 
No habiendo cumplido muchos pueblos 

de la provincia con lo que se dispone en la 
circular de esta Junta, fecha 3 de agosto úl
timo, para regularizar y alender al puntual 
pago de las retribuciones de los niños y ni
ñas no pobres en las escuelas públicas, á fin 
de que sea practicable cuanto se previene en 
la Real orden de 29 de noviembre de 1858, 
ha dispuesto recordarlo á lodos los Alcaldes 
que se hallen en el caso indicado, advirlién-
dóles que pasado el término de diez dias 
des le la inserción de este acnerdo en el 
Boletín Oficial pasará relación al Excmo. se
ñor Gobernador de la provincia, de los qüd 
no hubieren cumplido este servicio, para 
que se sirva compelerlos por los medios que 
le concede la ley. 

Madrid 1.° de octubre de 1859.—Kf 
Presidente, Vega de Armijo.—El Secretario, 
Lázaro Hulero. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE CACERES. 

El dia 6 leí próximo mes de novieiribr& 
y hora de las tres de la larde, tendrá lugar 
en este Gobierno la subasta y adjudicación 

de la publicación del Boletín Oficiala* la 
provincia en el año venidero de iüGO, bajo 
las condiciones del pliego q u e s o insería á 
conlinuacion. 

Lo que se anuucia al público para cono
cimiento de las personas que quieran intere
sarse en la subasta, quienes podrán dirigir 
sus proposicio. es á este Gobierno con arre
glo al modelo que también se publica, acom
pañando la carta de pago que acredite haber 
depositado en la Tesorería de Hacienda pú
blica la cantidad de ocho mil reales, cuyo 
depósito podrán retirar después de hecha la 
adjudicación los postores á quienes se dos-
echen sus proposiciones, picdando solo el de 
agraciado por todo el tiempo que dure e 
contrato. 

Cácercs.30 a> setiembre de 1859.—El 
Gobernador, Früncisco Belmonte. 
wbm-J.nl tpJa'jimaJíUivA . « i t e w o i í l rd ol, co 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino dé.. .que tiene estable-
cimiento tipográfico suficientemente abas
tecido de prensas, tipos, cajas y demás 
útiles necesarios para la publicación, y que 
ha depositado en la Tesorería de esta pro
vincia la cantidad de 8000 reajes segnn 
acredita la a-ljunta carta de pago, enterado 
del pliego de condiciones bajo la* que se sa 
ca á pública subasta la publicación del Bo
letín Oficial de la provincia de Cácerés du
rante él año de 1860, y aceptando las mis
mas, se ofrece á cubrir el servicio de que se 
trata por la cantidadMe r s .vn . , otor
gándose á su costa la correspondiente escri
tura y conformándose con que, en el caso do 
presentarse otra ó mas proposiciones igua
les, decida la suerte la persona á quien se 
ha de adjudicar, esceptoen el que la propo
sición igual fuese hedía por ol actual empre
sario del Boletín, (píe será preferida sin que 
haya lugar al sorteo. 

Fecha y firma. 
Plippo de condiciones bajo lai que lia de sacarse á 

pública subasta dia 6 do nnr iembra del app a c 

tual , lh ptíbllcRcion di-1 ftolctxn Oficial do! Gob ie r 

no de la provincia d e C á c e r e s , du ran t e et año de 

n»4m^T<H] ;.! »lwn?J fi! rViihnsh , Í B Ü O | I : I 
1 .* El Boletín sje publicará tres veces á 

la semana en los dias lunes, miércoles y 
viernes, siendo de cuenta del rematante el 
reparto y envío por el correo de los ejempla
res que se dirán en la condición 8 / 

2.* Los ejemplares destinados á los 
Ayuntamientos de la provincia, se entregarán 
con el sello de timbre en la Secretaría de 
esle Gobierno, antes de las doce del dia en 
que se publiquen, r— 

5.* Las dimensiones del Boletín serfcn 
de 26 pulgadas de lar$o por 17 y media de 
ancho, constando de un pliego de papel con
tinuo, tamaño marquilla, dividido en cuatro 
planas, con cuatro columnas cada una de an
cho de nueve emes de parangona, de tipo 
del cuerpo diez, conteniendo cada eolutnoa. 
noventa y seis lineas del mismo cuerpo. 

- i . ' Cuando en el Boletín ordinario no 
cupiese alguna orden, reglamento, e l e , ni 
aun en lelra glosilla, se aumentará.por cuen
ta del editor el pliego ó pliegos necesarios 
para que no se interrumpa la inserción si el 
señor Gobernador lo considerase urgente. 

5 / Se darán Boletines estraordinarios 
cuando el señor Gobernador considere que 
no puede demorarse la circulación de alguna 
orden. 

6.* Los avisos de los Ayuntamientos r e 
mitidos por el señor Gobernador á la redac
ción, se insertarán gratis. Asimismo inserta
rán bajo el epígrafe de «Artículo de oücio,»-
todos los anuncios, circulares y documentos 
que se le remitan antes de las tres do la tar
de del dia anterior'ala publicación, con las 
formalidades prevenidas en la Real orden de 
rj de abril de 1839, y las que le dirijan joa¡7 

Capitanes generales de los distritos militares, 
en virtud de la autorización que se les con-
e d í ó por la de '^ de agostó1 'a%f°niwmo ano! 4* 
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7 / En el primer Boletín de cada mes se 
insertará, aun cuando sea en suplemento 

' el índice de todas las órdenes del mes ante
rior, y el dia último del afir uno general 
conforme al que se le pase por el Gobierno 
civil. 

S'.a \l\ editor ó empresario remitirá gra
tis los ejemplares que se consideren necesa
rios al Ministerio de l.i Gobernación, Biblio
teca Nacional, Itegento y Fiscal de la Au
diencia del territorio y Capitán general del 
distrito á que pertenezca la provincia; dentro 
de esta, trece al Gobierno de la provincia y 
uno al Comandante general, Diputados«áCor
tes, Diputados provinciales, Geíe de la 
Guardia civil, Comisario de vigilancia, Ad
ministrador y Comisionado de Ventas de Pro
piedades y Derechos del Estado, Gefes de 
Hacienda de la provincia, Vicaría eclesiásti
ca de la Diócesis, Ayuntamiento», Juzgados, 
Biblioteca provincial. 

r t j 9 . * Eljeditor conservará archivados oO 
ejemplares de cada número, que facilitará á 
la ajilad del precio corriente para el públi
co, al Gobernador, Diputación provincial y 
oficinas de desamortización, si los reclama
sen, *„h 'br .bür :^ , . ! ',,:<„• 

10. Para la inserción en el Boletín de las 
comunicaciones, órdenes, circulares, edictos 
y anuncios, que se hará en todo caso por 
conduelo del Gobernador, se observará el 
orden siguiente, que por ningún concepto 
podrá ser allor.tdo. Del Gobierno d e j a pro
vincia, de la Diputación provincial, de la 
Omanda. ina general, de las oficinas de Ha
cienda, de loa Ayuntamientos, de la Audien
cia del territorio, de los Juzgados, de las 
oficinas de desamorlizacion. Cuando las ne
cesidades del servicio exigiesen la publica
ción de Boletines estraordinarios, previa 
siempre la autorización del Gobernador civil, 
si estos no fueren sobre asuntos de Gobier
no, el importe.de su publicación será de 
cuenta déla dependencia ú oficina que lo re
clamase. 

1 1 . Si en el acto del remate se presenta
sen dos ó mas proposiciones igualmente ven
tajosas, decidirá la suerte la persona 'en 
quien haya de hacerse la adjudicación, ] es-
cepto en el caso en que una de ellas lo fuere 
delaGlual empresario, rpie será preferido sin 
que haya lugar al sorteo. 

Cáceres 5f*de setiembre do 1859.—Ma
nuel Camaoho, Secretario. 

s i 
8 5 . 

o 
VJ <Z> 

r o l 
ta 

p 

te, aceite, jabón y vinagré y carnes do hebra, 
sujetos á la contribución de Consumos, todo 
bajoel pliego de condiciones que estará de ma
ní l'tesio en la secretaria de Ayuntamiento de 
dicha villa, cuyos dos rematos tendrán Ingu-
los días 10 y 25 del mes de octubre del ano 
actual, en la casa de Ayuntamiento, de diez á 
loce de su mañana, previo toque de cam
pana. 

Lo que se anuncia llamando lidiadores. 
Lozoya del Valle 7 de octubre do 1859. 

—El Alcalde constitucional, Bartolomé Mu-
¡Ate. w'm¡iU>v\g *m\!n\u?. e l üuIüov) ih|» ! 

Alcaldía constitucional de Griñón. 

Conforme á lo dispuesto en instrucción ¡yj 
con la competente autorización, ba señalado I 
el Ayuntamiento de dicha villa para los 
do3 remates de los derechos y venta esclu-
siva al pormenor de los artículos de consu
mo para el ano próximo de 1800, los días25 
y 50 del corriente mes, á las doce de sus 
manaras, en la sala consistorial, bajo el plan 
de condiciones qde se hallará de manifiesto. 

Griñón 0 de octubre de 1859.—Kl Al-
cade, Mariano Kuiz. 
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enfermedades venéreas, vadicalrnem 
sin usar del mercurio, las erpes, l 0 s , 
mores fríos y toda clase de dolores 
pocos días, sean reumáticos ó silil¡i¡ e
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Horas do consulta de nueveá tí?' 
-do la larde. — Va a domicilio. 
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Alcaldía constitucional de Pelayos. 

Autorizado competentemente el Ayunta
miento constitucional de esta villa de Pela
yos, para subastar los pastos de invierno del 
íiojeadero de las vinas y rastrojera y barbe
chos de esta jurisdicción para disfrutarlos con 
trescientas cabezas de ganado lanar merino, 
hasta v25 de abril del ano próximo, este 
Ayuntamiento ha señalado para la celebra
ción del remate el dia 20 del actual, desde 
las diez de la mañana en adelante, en la sala 
consistorial de la misma y bajo las condicio- ^ 
nes que se hallan.de manifiesto en la Secre- p 
laria del Ayuntamiento. „¡¡ ~ 

Pelayos 7 de octubre de 1859.—El Al- i 
calde, Antonio Redondo. 
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AYUNTAMIENTOS. 

Ardo* >,y ^xtívi) *»b 
-no-> ioqcq *il»o?'!tf(i no oí; obiifitotiua ,o • 

Se halla vacante la plaza de médico titu
lar déla villa de Torrejon de Ardoz, distan
te de la corte tres leguas v media. Su vecin
dario 45o vecinos. Su asignación será la ele 
9000 r s . : 2000 pagados del fondo de propios 
por la asistencia á la clase proletaria, y los 
otros 7000 que pagan los vecinos por igua
las, líl As-untamiento é igual número de 
mayores contribuyentes, acordarán con el 
agraciado á la plaza el tiempo que ha de 

durar el contrato, y se obliga la corporación 
á hacer efectivas las igualas, presentada por 
el facultativo lista del importe de ellas. Los 
aspirantes presentarán sus solicitudes al 
Presidente del Ayuntamiento, dentro de 15 
dias siguientes al de la publicación del 
anuncio. 

Torrejon de Ardoz o de octubre de 
1859.—El Alcalde, José Fernandez. 

Alcaldía constitucional de Lozoya del Valle. 

Con la facultad de la esclusiva en las 
ventas al por menor, se arriendan en la 
villa de Lozoya del Valle, para el anopróxi-
m e d e l M O , losarticulos de vioo.aguardieo- . 

Alcaldía constitucional de Quijonia. 

Con la superior autorización se subastan 
bajo el tipo de 2(I0í) rs. vn los pastos que 
en la próxima invernada produce el monte y 
arroyo titulado de la Caudalosa, de los pro
pios de la villa de Quijorna, para solo 250 
cabezas de ganado lanar, y para su remate 
está señalado el dia cuatro del próximo no
viembre, de diez á doce de su mañana, en la 
sala consistorial y bajo el pliego de condi
ciones que estará de mamíieslo. 

Quijorna 0 de octubre de 1859.—RI al
calde constitucional, Julián Ramos. 
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Alcaldía constitucional de ñloruta de Ta-
;-)ü UfeojUJ <nb £ rd'^Mioganl alta '.ib itiu.Tiio 
b u l o t n i IstbbfTPle v tcxhÉtirayí Btsir.úmíl 

l*]n la villa do Morata de Tajufia, su po
blación 000 vecinos, se. halla vacante, por 
fallecimiento del que la obtenía, la plaza do 
cirujano, dotada con 0000 rs. anuales, pa
gados 1000 de fondos municipales, por via 
de participación en la titular por la asisten
cia á los pobres, y 5000 de repartimiento 
vecinal, cobrado por el Ayuntamiento, te
niendo además los productos de partos para 
qua fuero llamado, y golpes de mano airada. 
Los aspirantes á dicha plaza, que deberán 
ser cirujanos do segunda clase, pretiriendo 
á los que reúnan las dos cnalidades de Me
dicina y Cirugía, presentarán sus solicitudes 
documentadas en forma al señor Aldalde de 
la misma, en el término de un mes, á con
tar desde esta fecha, pasado el cual se pro-
jye©cáv'ri 3 i ; ' ' , ' í 'Ufl'* > * 1 UVK) o / j n i n o i 

Morata 19 de setiembre de 1859.—El 
Alcalde constitucional, Eustaquio Pinto. 
I ugu l ¡n\ II'ÍJ , M tJ 9 t < ; - T l • 
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HOLSA DE PARTS. 
[Tu "•• ífopí 

Octubre 10 dt 1859. 
•i n ' . , . ... i . 

Finidos f ranceses , 

por 100 
1,2 por 

5 por 100 interior. 
(Consolidados. . 

09 -70 . 
9 5 . 

45 7|8 
:ó\- i 5 j í 

P A R T E N O O F I C I A L . 

A N U N C I O o . . 

GUIA S GURA 
de cartillas, amillarfimientos, estad 

resúmenes, raparlos y apéndice 
los cuadernos de liquidaciones. ° 
Escrita y dedicada á don Man^ 
Martínez Alcubilla, por j g Z S 
Freixá. 

C O N T I E N E : Toda la legislación 
fercnle á la estadística territorial d' 
Espafia qüc puode interesar á l 6 

Ayuntamientos y Juntas periciaL 
laida de reducción do las med¡dS 

agrarias que se usan aclualmetu e e 

las diferentes provincias delHeino'-11 

áreas, contiárcas y centímetros cuadral 
dos; una cartilla evaluatoria y a \ , U l i J 
danles demostraciones do productosv 
gastos «juo originan las tierras de ¿ 
bor y ganadería; esplicacion sobre el 
modo de hacer las tarifas para los 
amillaramienlos; formulario de l a s 

escalas; edictos y oficios para la presen, 
lacion de relaciones; instrucción relati-
\a á las dos casillas mandadas añadir 
a los amillaramicntos, y de lo quede, 
be tenerse presente al formarlos para 
que *sea-mas fácil y comprensiva la re 
daccion de los repartos; modelo mnj. 
llaramionto bajo una forma especial, 
á finido poder.anolar ou él las altas T 
bajas de las fincas; modo de sacar las 
liases en los repartos do inmuebles, 
y el particular el lauto por 100 á que 
salen gravados los Vecinos y foraste
ros por gastos municipales; reparti
miento de contribución territorial coa 
arreglo, al 'modelo que la Dirección ge
neral do contribuciones acompaftó á 
su circular de 2 8 de octubre de 1858; 
apéndice al amillaramienlo, en el que 
constan las variaciones que lian espé-
rimen lado la propiedad y los contribu-
y.M I tes durante un año; estado resu
men núm. 4 , que ha de acompañar^ 
con el amillaramiento; estados que 
han de formarse para averiguar la ri
queza general de cada uno.de lo* 
objetos de imposición; advertencias 
sobre los mismos; estado dcaiostrati 
vo de los contribuyonles,con disiüv 
cion do bienes sujetos á la qonlribu-
cion de inmuebles, cultivo y g<w¡ i V ' 
.ría; indicaciones y consejos del autor 
referentes á dicho estado; descripción 
por conceptos de la riqueza ii»P°' 
nible; advertencias acerca de la W 
ma, etc . etc. 

Cuesta cu Lérida cada ejemplo; 
pidiéndolo al autor d i tcc tameñfei í ? 

reales en libianzas contra el Tesoro,' 
1G en sellos de franqueo. 

Eu provincias, comprados en «' 
casas de los corresponsales, c°&' 
ra 1 8 . 

I 

I 

A LA HUMANIDAD. 

E\ profesor de círujia ([uc ba vi
vido en la talle de Jardines , m'im. cl, 
y autos en la travesía de Sevilla, por 
mejorar de habitación se ha traslada
do á la calle de Darcelona, núm 7, 
cuarto entresuelo, donde tiene gabi
netes reservados para todas clase de 
personas para la curación radical délos 
callos, ojos de gallo, uñeros y juane
tes, sin causar dolor al paciente, por 
medio de específicos hasta ahora des
conocidos. EL mismo profesor cura las 

No respondo de sollos que no I'*" 
guen á mi poder y encargo quesocef" 
tifíquen los pliegos que los contenga0 

Para hacer los pedidos y r e m ^ 
no hay que poner en ios sobres 
cartas mas que, 

« A Ensebio Ffcixá; Lérida. ' 
Hay ejemplares de venta ^ 

imprenta de este periódico. 

imprenta del •mismo, Puebla n ú m . Ü 1 . ' " ) ' 

,-UUI 

la Corredera Baja de San Pablo-
MADRID:—1830. 
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